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Decreto N° 3.841                06 de mayo de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela  

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 156 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, concatenado con los numerales 1 y 2 
del artículo 236 ejusdem, en concordancia con lo dispuesto en 
los artículos 1°, 2° y 8° de la Ley sobre la Condecoración 
"Orden Libertadores y Libertadoras de Venezuela", en 
cumplimiento del deber histórico de honrar a quienes con su 
esfuerzo, sacrificio y entrega han contribuido a la consolidación 
del supremo ideal de la felicidad y de la libertad del pueblo 
venezolano, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado tiene como fines esenciales, la construcción de 
una sociedad justa y amante de la paz, la promoción de la 
prosperidad y bienestar del pueblo así como la garantía del 
cumplimiento de los principios, derechos y deberes reconocidos 
y consagrados en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que nuestra Carta Magna, ha establecido como mandato 
constitucional la doctrina del Libertador Simón Bolívar, como 
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fuente inspiradora de los valores éticos y morales de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana (FANB), 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Ejecutivo Nacional, a través de la Orden “Libertadores 
y Libertadoras de Venezuela”, busca reconocer a las 
Mujeres y Hombres que en ejercicio de sus actividades, han 
contribuido a la formación y defensa de la Patria, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que los Oficiales de nuestra Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana (FANB) dedicaron sus vidas a defender la Patria, 
 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Su abnegada labor, demostrando un desempeño excepcional, a 
través de su dedicación y profundo compromiso convirtiéndose 
así en dignos ejemplos. 
 

DECRETO 
 
 

Artículo Único. Se confiere la Orden “Libertadores y 
Libertadoras de Venezuela” en su Tercera Clase 
“Flecha” Post Mortem, a los Oficiales de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana (FANB) que más adelante se mencionan, 
en virtud de su valentía y compromiso al servicio de la 
seguridad del pueblo demostrando así un desempeño 
excepcional, convirtiéndose en dignos ejemplos de la Patria del 
Libertador SIMÓN BOLÍVAR. 
 
Ortega Valero Tomas Enrique V-11.357.106 
Rengifo Rodríguez Jacinto Alexander  V-12.808.140 
Betancourt Ponte Fernando José V-14.330.161 
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Barreto Galán César Augusto V-15.318.875 
Ávila Guerrero Alexis Alejandro V-15.072.404 
Ramírez Dávila Carlos Eugenio V-17.247.557 
Amaya Villafranca Felipe Samuel V-18.903.324 
 
 
Dado en Caracas, a los seis días del mes de mayo de dos mil 
diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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